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Qué hacer si lo arrestan

¿Por qué se puede arrestar a una persona?
A veces los policías arrestan a las personas que incumplen una ley.  
Estos son algunos ejemplos de incumplir la ley:

▪ Llevarse algo sin pagarlo.

▪ Comprar, vender o tener drogas ilegales. 

▪ Estar ebrio o tener alcohol en público.

▪ Orinar o defecar al aire libre en un área pública.

▪ Entrar en la casa o el automóvil de una persona sin el permiso 
de esa persona.

▪ Cometer un delito o ayudar a alguien a cometer un delito.

▪ Acosar u hostigar a alguien.

▪ Tocar a una persona sin pedirle permiso.

▪ Empujar, tirar o golpear a una persona.

▪ Hacer amenazas de dañar a una persona.

▪ Tener un arma (una pistola, un cuchillo o algún objeto que 
pueda dañar a alguien).

▪ Lastimar a un animal

¿Qué debo hacer si me arrestan?
Puede ser útil decirle al policía o a las personas que le hagan preguntas 
que usted tiene una discapacidad y cuál es esa discapacidad. 

Dígale al policía que quisiera llamar a alguien para decirle dónde está.

Pida que un abogado esté con usted cuando responda las preguntas. 
Dígale al abogado que tiene una discapacidad.
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Dé su nombre, dirección y número de teléfono. También dé el nombre 
y la información de contacto de un adulto de su confianza que pueda 
ayudarlo.

Trate de mantener la mayor calma posible.

Sea respetuoso cuando converse con un policía o con cualquier 
agente de seguridad.

Diga la verdad.

No dé información ni firme ningún papel hasta que su abogado lo lea 
primero.
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LLleve siempre su identificación con usted, que tenga su nombre 
completo y dirección actual. 

leve el nombre y el número de teléfono de un adulto de su 
confianza.

Una persona no es su amiga si trata de que la ayude a cometer 
un delito. 
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